
ESTADO DE LA NEGOCIACIÓN DEL TPP:

n Las negociaciones del TPP se encuentran en un estado avanzado y 
se espera lograr el cierre de negociaciones en los próximos meses. El 
proceso es complejo, pues se necesita el consenso de los 12 países para 
acordar cada tema en discusión.

Consolidando al Perú 
en el Asia-Pacífico
ACUERDO DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO (TPP) 

CONSOLIDACIÓN DE LA POLÍTICA COMERCIAL PERUANA:

n El TPP forma parte de una estrategia de largo plazo de inserción 
del Perú en la economía global, sumando a la red de acuerdos 
comerciales del Perú, que hoy cuenta con 17 acuerdos comerciales 
vigentes con 52 países, cubriendo más del 90% de nuestras 
exportaciones.

Construir un acuerdo 
comercial que promueva 
un mayor crecimiento 
económico, que genere 
más empleo y contribuya a 
alcanzar el desarrollo.

¿Qué objetivos tiene el TPP? ¿Por qué debemos participar?

Construir la base para 
un futuro Acuerdo de 
Libre Comercio del 
Asia-Pacífico.

Contribuirá a convertir al Perú en un 
hub, atrayendo inversión sudamericana 
para exportar con preferencias al 
TPP, e inversión del Asia-Pacífico para 
exportar a través de nuestros acuerdos 
comerciales a Sudamérica. 

Permitirá evitar 
barreras no 
arancelarias para los 
productos agrícolas e 
industriales peruanos 
en más mercados.

Será el bloque más 
importante a escala 
mundial en términos 
económicos y comerciales, 
superando incluso a la 
Unión Europea.

Ministerio 
de Comercio Exterior
y Turismo

PERÚ

El Perú mantiene una estrategia de negociación orientada a asegurar el 
acceso a medicamentos y políticas de competencia en dicho sector, a la vez 
que se protegen los derechos de propiedad intelectual. Esto se realiza en plena 
coordinación con el Ministerio de Salud e INDECOPI.

No se reducirá el acceso a 
medicinas y a tratamientos 
médicos ni se  encarecerán 
debido al TPP: 

No se está aceptando un “nuevo” 
mecanismo de solución de 
controversias Inversionista-
Estado: 
El Perú cuenta con mecanismos de solución 
de controversias Inversionista-Estado en 
los diversos TLC y Acuerdos de Promoción 
y Protección Recíproca de Inversiones que 
ha venido negociando desde la década de los 
noventa. Este mecanismo permite al Perú 
regular para proteger el interés público así 
como generar un mercado estable y previsible 
para los inversionistas.

n MINCETUR coordina la posición peruana con las 20 
instituciones públicas competentes, e informa al Congreso de 
la República cada vez que este lo solicita. 

n Informa periódicamente sobre los 
avances en el TPP a gremios, sindi-
catos, asociaciones de profesionales, 
organismos no gubernamentales y 
sector académico. 

n A la fecha, se han realizado 27  
reuniones informativas con-
vocando a más de 60 de estas  
instituciones. Algunos de estos  
gremios, sindicatos laborales y 
ONGs han acompañado a la de-
legación peruana en rondas de  
negociación fuera del país. 

n De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, los textos en negociación no son públicos a fin de no  
perjudicar la posición negociadora del Perú.  

El capítulo de propiedad intelectual contiene elementos referidos a la 
promoción y protección de los derechos de propiedad intelectual, los mismos  
que no se refieren a ninguna de las libertades civiles de los usuarios de Internet 
o de cualquier otro medio de difusión. Lo que se busca es que los derechos de los 
autores, así como de los artistas, productores de fonogramas, películas y otros 
similares también sean respetados en el entorno digital de la misma manera 
que en el entorno analógico. No se establecerán obligaciones mayores a las ya 
establecidas en el TLC con EEUU.

No se restringirá la libertad 
de los usuarios en Internet:
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Transparencia

Aclarando 
Mitos 
sobre el TPP 






